
(CUIT 30-71559123-1) Cablevisión Holding S.A. Convóquese a los Sres. Accionistas a 

Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 30 de abril de 

2026 a las 15:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria para los temas propios 

de la asamblea ordinaria para el día 8 de mayo de 2026 a las 15:00 horas, a distancia, a fin de 

considerar los siguientes puntos del orden del día: 1) Designación de dos (2) accionistas para 

suscribir el acta; 2) Consideración de la documentación prevista por el Artículo 234, inciso 1° de 

la Ley 19.550 y normas concordantes correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de 

diciembre de 2025; 3) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio; 4) 

Consideración de las remuneraciones al Directorio ($544.117.340 importe asignado) 

correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025, el cual arrojó 

quebranto computable en los términos de la reglamentación de la Comisión Nacional de Valores; 

5) Autorización al Directorio para pagar anticipos de honorarios a los directores que desempeñen 

funciones técnico administrativas y/o directores independientes y/o directores que ejerzan 

comisiones especiales por el ejercicio económico 2026 ad referéndum de lo que decida la próxima 

asamblea que considere la remuneración de los miembros del Directorio; 6) Consideración de la 

gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora; 7) Consideración de la remuneración de 

los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico finalizado el 31 de 

diciembre de 2025. 8) Autorización al Directorio para pagar anticipos de honorarios a los 

miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico 2026 ad referéndum de lo que 

decida la próxima asamblea que considere la remuneración de los miembros de la Comisión 

Fiscalizadora; 9) Consideración del destino de los Resultados no Asignados al 31 de diciembre 

de 2025 que ascienden a una pérdida de $63.047 millones. El Directorio propone absorber la 

pérdida mediante la desafectación parcial de la Reserva Facultativa por Resultados Ilíquidos; 10) 

Consideración de la delegación de facultades en el Directorio para desafectar en forma total o 

parcial la Reserva Facultativa por Resultados Ilíquidos para distribuir, en una o más veces, 

dividendos en efectivo o en especie o en cualquier combinación de ambas opciones, en el caso de 

que la Sociedad reciba dividendos de su subsidiaria Telecom Argentina S.A.; 11) Elección de los 

miembros titulares y suplentes del Directorio; 12) Elección de los miembros titulares y suplentes 

de la Comisión Fiscalizadora; 13) Aprobación del presupuesto anual del Comité de Auditoría; 14) 

Consideración de los honorarios del Auditor Externo por el ejercicio económico finalizado el 31 

de diciembre de 2025; 15) Designación de Auditor Externo de la Sociedad. Nota: 1) La Asamblea 

será celebrada a distancia, mediante el sistema Microsoft Teams que: (i) garantizará la libre 

accesibilidad de todos los accionistas, con voz y voto; (ii) permitirá la transmisión simultánea de 

sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión y, (iii) permitirá su grabación en 

soporte digital. 2) La Sociedad remitirá a los accionistas que comuniquen asistencia a la dirección 

de correo electrónico Asamblea@cvh.com.ar, el link y modo de acceso al sistema, junto con un 

instructivo acerca del desarrollo de la Asamblea. 3) Los accionistas titulares de acciones Clase 

“B” cuyo registro de acciones es llevado por Caja de Valores S.A. deberán presentar la constancia 

de sus respectivas cuentas e informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y 

apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad o datos de 

inscripción registral con expresa individualización del específico registro y de su jurisdicción; 

domicilio, con indicación de su carácter. Además, debe proporcionar los mismos datos respecto 

del/los representante/s del titular de las acciones que asistirá/n a la Asamblea, como así también 

la documentación respaldatoria que acredita dicha representación en formato pdf. 4) Los 

accionistas que participen de la Asamblea a través de apoderados, deberán remitir a la Sociedad 

con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración, el instrumento habilitante 

correspondiente, suficientemente autenticado. 5) Al momento de la votación, le será requerido a 

cada accionista el sentido de su voto, que deberá ser emitido por el sistema de transmisión 

simultánea de sonido, imágenes y palabras. 6) Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que 

participen de la Asamblea verificarán el cumplimiento de la normativa aplicable. 7) El Pto. 10) 

será tratado en Asamblea Extraordinaria. Los accionistas deberán comunicar asistencia con no 

mailto:Asamblea2021@cvh.com.ar


menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea en el horario de 

11.00 a 17.00 horas a la dirección de correo electrónico antes indicada. El plazo vence el 24 de 

abril de 2026 a las 17.00 horas. 


